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Resolución 

 

Número: RESO-2025-2004-GDEBA-MSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 1 de Octubre de 2025 
 

Referencia: Rechaza reclamo - BLUA, Franco Rubén. 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente EX-2025-09730335-GDEBA-DDPRYMGEMSGP -con expediente agregado EX-2025-

17293738-GDEBA-DDPRYMGEMSGP-, mediante el cual tramita la solicitud de reintegro por guardería efectuada 

por el Oficial Subinspector del Subescalafón Administrativo Franco Rubén BLUA, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Oficial Subinspector del Subescalafón Administrativo BLUA solicita el reintegro por guardería, manifestando 

que la progenitora del niño se encuentra en situación de retiro obligatorio por incapacidad física; 
 

Que el artículo 45 inciso e) apartado 8) de la Ley N° 13.982 y modificatorias- prevé que el personal en actividad 

comprendido en sus disposiciones tendrá derecho al reintegro por guardería, el cual se reconoce al personal femenino 

por cada hijo menor de cuatro (4) años de edad que, por falta de cupo o inexistencia, no pueda concurrir a una 

guardería oficial gratuita; beneficio que también alcanza al mismo personal cuando detente la tutela, tenencia o 

guarda de un menor que no haya cumplido cuatro (4) años de edad, previa acreditación de tales situaciones; 
 

Que el artículo 80 del Anexo del Decreto N° 1.050/09 dispone: “El personal femenino tendrá derecho al reintegro 

mensual por guardería, al que alude el artículo 45 inciso e), apartado 8) de la 'Ley de Personal', por cada hijo menor 

hasta los cuatro (4) años de edad, cuando por falta de cupo o inexistencia, no pudiere concurrir a guardería oficial 

gratuita. Este beneficio alcanzará también al personal femenino que ejerza la tutela, tenencia o guarda, o hubiere 

adoptado a un menor de cuatro (4) años de edad. (...)”; 
 

Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de 

Estado; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Desestimar la solicitud del Oficial Subinspector del Subescalafón Administrativo Franco Rubén 

BLUA (DNI 37.241.403 - Clase 1992), Legajo N° 185.575, de reintegro por guardería. 
 

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes 

Policiales y a la Dirección de Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-2576-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 3 de Diciembre de 2025 

 

Referencia: Contratos de Locación de Servicios Docentes. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes por medio de los cuales la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional propicia la 

aprobación de los Contratos de Locación de Servicios Docentes para el período 2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los Contratos de Locación de Servicios Docentes fueron celebrados entre este Ministerio de Seguridad, 

representado por el Subsecretario de Formación y Desarrollo Profesional, Ignacio Hernán PACHO, en virtud de la 

facultad delegada mediante Resolución N° 235/20, y los docentes; 

 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito 

de la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, acorde al proyecto educativo diseñado por la Dirección 

Provincial de Formación, Capacitación y Evaluación; 

 

Que los referidos contratos se regirán por las pautas establecidas en sus cláusulas, en la Ley N° 13.982 y su Decreto 

Reglamentario N° 1.050/09 y, en cuanto pudiera corresponder, en el Estatuto del Docente de la Provincia de Buenos 

Aires -Ley N° 10.579-; 

 

Que ha intervenido el área de presupuesto de la Dirección General de Administración; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982  -y 

modificatorias-, y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes para el período 2025, celebrados entre 

este Ministerio de Seguridad, representado por el Subsecretario de Formación y Desarrollo Profesional, Ignacio 

Hernán PACHO, y los docentes, en las condiciones y fechas indicadas en los respectivos contratos y hasta el 31 de 

diciembre de 2025, conforme el ANEXO ÚNICO (IF-2025- 42938505-GDEBA-DPFCEMSGP), que forma parte del 

presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo al 

Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 -prorrogado para Ejercicio 2025 por Decreto N° 3681/24-, 

conforme a las siguientes nomenclaturas presupuestarias: 

 

EX-2025-40179081 -GDEBA-DDPRYMGEMSGP: Jurisdicción 111.17 - U.E. 179-Categoría de Programa: PRG 08 

ACT 01 - Finalidad 3 -Función 4 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen 

Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17 - U.G. 999 “Horas Cátedra”. 
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EX-2025-39533551-GDEBA-DDPRYMGEMSGP: Jurisdicción 111.17 - U.E. 179 – Categoría de Programa: PRG 08 

ACT 02 - Finalidad 3 -Función 4 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen 

Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17 - U.G. 999 “Horas Cátedra”. 

 

EX-2025-36950202-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2025-38300681-GDEBA-DDPRYMGEMSGP: Jurisdicción 

111.17 - U.E. 179 - Categoría de Programa: PRG 08 ACT 03 - Finalidad 3 -Función 4 - Subfunción 1 - Fuente de 

Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17 - U.G. 999 

“Horas Cátedra”. 

 

EX-2025-37099045-GDEBA-DDPRYMGEMSGP: Jurisdicción 111.17 - U.E. 179 – Categoría de Programa: PRG 08 

ACT 04 - Finalidad 3 -Función 4 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen 

Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17 - U.G. 999 “Horas Cátedra”. 

 

ARTÍCULO 3°. Establecer que la necesidad, mérito y conveniencia de los contratos de servicios que se aprueban por 

la presente, así como la razonabilidad de sus montos, quedan bajo exclusiva responsabilidad de los funcionarios que 

los propician y suscriben. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, a la 

Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de 

Asignaciones. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2025-42938505-GDEBA-DPFCEMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 26 de Noviembre de 2025 

 

Referencia: Anexo Contratos de Locación de Servicios Docentes - EX-2025-40179081-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP y otros 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 

 
Ord. N° de Expediente N° ANEXO (IF) CONTRATOS DOCENTES 

1 EX-2025-40179081-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2025-42773444-GDEBA-DPFCEMSGP Mesa de Coordinación para la 

Comunicación y Producción de Contenidos 
Audiovisuales 

2 EX-2025-39533551-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2025-42017650-GDEBA-DPFCEMSGP Escuela de Policía Juan Vucetich 

3 EX-2025-36950202-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2025-42017785-GDEBA-DPFCEMSGP Mesa de Coordinación para el Desarrollo 

Profesional e Institucional del Sistema 
Educativo Policial 

4 EX-2025-38300681-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2025-42017718-GDEBA-DPFCEMSGP Mesa de Coordinación para la Formación 

en Políticas de Género y Derechos 
Humanos 
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5 EX-2025-37099045-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2025-39987533-GDEBA-DPFCEMSGP Escuela de Policía Juan Vucetich sede 
Ramallo 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-2577-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 3 de Diciembre de 2025 

 

Referencia: Baja Voluntaria - KENNY, Bruno Nicolás y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-35212983-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, de baja voluntaria por 

razones particulares, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los agentes registran actuaciones sumariales en trámite, por lo que la baja por razones particulares les será 

concedida supeditada a los efectos y resultas de la potestad disciplinaria que pudiera corresponder, encuadrando la 

presente gestión en lo dispuesto por los artículos 61,62 y 63 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo 

del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que han tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal - Regímenes 

Policiales; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982  -y 

modificatorias- y el Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder la baja voluntaria por razones particulares, a partir del dictado de la presente, del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-39722991-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en los términos de los artículos 61, 62 y 

63 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y 

modificatorios-, quedando supeditada a los efectos y resultas de las actuaciones sumariales que se instruyen. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes, 

a la Auditoría General de Asuntos Internos y a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al 

Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Anexo 

 
Número: IF-2025-39722991-GDEBA-DPRPMSGP 

 
LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 31 de Octubre de 2025 

 
Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Voluntaria con Sumario - KENNY, Bruno Nicolás y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 KENNY BRUNO NICOLAS 35611890 195950 EX-2025-35212983- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 GARCIA FERNANDO EZEQUIEL 38856195 495184 EX-2025-34806645- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 VERA JULIO GERARDO 30341376 190059 EX-2025-32799887- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-2578-GDEBA-MSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Miércoles 3 de Diciembre de 2025 
 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares sin Goce de Haberes - VILLAGRA, Elizabeth Sandra. 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente EX-2025-36022916-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud de la 

Sargenta del Subescalafón Servicios Generales Elizabeth Sandra VILLAGRA, de licencia especial por razones 

particulares sin goce de haberes, por el término de un (1) año, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la agente VILLAGRA revista en la Unidad de Policía de Prevención Local Morón, registrando más de diez (10) 

años de permanencia en la Institución; 
 

Que, durante el período en que la agente goce de la licencia especial mencionada, se encontrará en situación de 

inactividad, conforme a lo establecido en el artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 
 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y lo normado por los 

artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y sus modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario 

N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Otorgar licencia especial por razones particulares sin goce de haberes y por el término de un (1) 

año, a partir de la notificación, a la Sargenta del Subescalafón Servicios Generales Elizabeth Sandra VILLAGRA 

(DNI 36.440.587 - Clase 1992), Legajo N° 484.402, en los términos de los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 

-y modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, la Sargenta del 

Subescalafón Servicios Generales Elizabeth Sandra VILLAGRA (DNI 36.440.587 - Clase 1992), Legajo N° 484.402, 

revistará en situación de inactividad, en los términos del artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-2579-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 3 de Diciembre de 2025 

 

Referencia: Baja Voluntaria - CALERMO, Noelia Paola y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-34898765-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de baja voluntaria por 

razones particulares, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la gestión encuadra en los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del Decreto 

Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que han tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal - Regímenes 

Policiales; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder la baja voluntaria por razones particulares, a partir del dictado de la presente, al personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-41916637-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del acto administrativo, en los términos de los artículos 61 y 62 de la Ley 

N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
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Anexo 

 

Número: IF-2025-41916637-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 17 de Noviembre de 2025 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Voluntaria - CALERMO, Noelia Paola y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 

 

OFICIAL AYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 CALERMO NOELIA PAOLA 33567877 193556 EX-2025-34898765- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 BREY DAIANA SOLEDAD 40062562 472383 EX-2025-24037951 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 JUAREZ HUGO ARIEL 35112877 473877 EX-2025-34850752- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 RODRIGUEZ GABRIELA MACARENA 40767195 430603 EX-2025-35148881 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 RUSSO SUSANA ESTER 34727427 481089 EX-2025-34805661 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN PROFESIONAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

6 ALMENDROS CANDIA IVANA 30338425 427502 EX-2025-34341774- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 PULMARI CAMILO ARIEL 27476463 427524 EX-2025-33352023- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

8 CEBALLOS GONZALO 37243640 495379 EX-2025-09947793- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 GUELACHE KATHERINE ANALIA 38841143 495405 EX-2025-34780867- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 LEGUIZAMON ERNESTO FABIAN 38321089 419335 EX-2025-36452653- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 LEIVA DIEGO SEBASTIAN 37386427 411260 EX-2025-34773277- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 MONTOYA ELIZABETH ALEJANDRA 37252240 493598 EX-2025-34794121 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 OJEDA DEBORA JAEL 38832383 470981 EX-2025-34800603- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 RISSO DIEGO LISANDRO 29549571 474571 EX-2025-34567474- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 SANCHEZ GUILLERMO NAHUEL 39150748 480916 EX-2025-34795995- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

16 HERRERA LIZA ELIANA 33157671 186534 EX-2025-28028572- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

17 BURGOS ITZIAR CHRISTIAN JESUS 45577100 435208 EX-2025-36593820- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 DE LUCA MICAELA DEL CARMEN 40933102 437755 EX-2025-34780913- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 FERNANDEZ KARINA 37879870 437759 EX-2025-34734026- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

20 GORDILLO CRISTIAN EZEQUIEL 40569100 424839 EX-2025-34843095- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 NUÑEZ CINTHIA CAROLINA 39849037 429200 EX-2025-35041038- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 OLMEDO MILAGROS AILEN 42537510 423392 EX-2025-34828095- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

23 ORTEGA LAURA DANIELA 41261548 433213 EX-2025-36531049- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

24 ROSSI TANIA GISELE 38829794 426594 EX-2025-33692355- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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25 SEQUEIRA RODRIGO THOMAS 41459702 432773 EX-2025-35397194- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

26 LOPEZ FERNANDO AGUSTIN 42094731 439208 EX-2025-38512303- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

27 ROHR DA CUNHA TRINIDAD AGUSTINA 45739143 441596 EX-2025-32459941- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-2580-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 3 de Diciembre de 2025 

 

Referencia: Baja Voluntaria - SILVA, Juan Pablo y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-31619788-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de baja voluntaria por 

razones particulares, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la gestión encuadra en los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del Decreto 

Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que han tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal - Regímenes 

Policiales; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder la baja voluntaria por razones particulares, a partir del dictado de la presente, del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-41369985-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del acto administrativo, en los términos de los artículos 61 y 62 de la Ley 

N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 84  La Plata, viernes 5 de diciembre de 2025. 
 

  
Página 12 de 23 

 
  

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2025-41369985-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Miércoles 12 de Noviembre de 2025 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Voluntaria - SILVA, Juan Pablo y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 

 

OFICIAL INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 SILVA JUAN PABLO 30937010 164970 EX-2025-31619788--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 AGUIRRE ANDREA SOLEDAD 32825439 496140 EX-2025-31986085--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 BUSTOS EVELIN FLORENCIA 38445415 423903 EX-2025-35220750--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 MONZON FLORENCIA AGUSTINA 46903980 424045 EX-2025-34830741--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

5 ALAFERTE DEBORA PAOLA ELISABET 29107041 474960 EX-2025-32498400--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 CAZORLA PABLO ARIEL 40075340 490305 EX-2025-35218864--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 CHAVEZ MARCOS DANIEL 39554208 489962 EX-2025-34825473--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 COSTANA LEONIDES EMILIO 36697429 481352 EX-2025-36464193--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 LOPEZ JESICA SOLEDAD 35126025 187033 EX-2025-35936284--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 MENDOZA EZEQUIEL ARIEL 38611225 471253 EX-2025-32575205--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 PALACIN GASTON ESTEBAN 35372912 197496 EX-2025-28992403--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 SANTUCHO JOSE NAHUEL 36071361 200168 EX-2025-33138112--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 SEQUEIRA YESICA BEATRIZ 38059797 198837 EX-2025-31842722--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 SUAREZ JUAN MANUEL 37114556 490170 EX-2025-36464278--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 VILLARREAL LUCAS ALBERTO 39332766 496865 EX-2025-27181619--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

16 PELOZO VIVIANA VALERIA 32524305 471003 EX-2025-35590052--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 POYO MATIAS JULIAN 33984907 181252 EX-2025-26399715--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

18 ALEGRE SERGIO ALBERTO MARTIN 41990464 434216 EX-2025-34830785--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 CABRERA RODRIGO DAVID 43180447 425488 EX-2025-36552004--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

20 FERNANDEZ JOSE DANIEL 41855167 430284 EX-2025-34807116--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 FLORES BAEZ FLORENCIA ANAHI 39332318 438085 EX-2025-34746579--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 GOMEZ LUDMILA ABRIL 42434129 437880 EX-2025-34767331--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

23 MEDINA NICOLAS IRINEO 38631801 432530 EX-2025-34774986--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

24 MIRANDA RODRIGUEZ JORGE ALBERTO LUIS 39761056 426220 EX-2025-34843083--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

25 RIQUELME MAURO NICOLAS 43508643 433533 EX-2025-34826619--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

26 SANCHEZ EMANUEL ALEJANDRO 41765079 424122 EX-2025-32436352--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

27 MOREIRA MARIANO MARTIN 42570285 441506 EX-2025-30442206--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

28 RODRIGUEZ JUAN GABRIEL 38048502 423438 EX-2025-31317671--GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-2585-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 3 de Diciembre de 2025 

 

Referencia: Designación - SANDOVAL, Raúl Rodolfo y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes EX-2025-33004961-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-25795619-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP, EX-2025-25752972-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-35412838-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP, EX-2025-37803553-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-17502392-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP y EX-2025-17502821-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la 

designación de personal policial en el ámbito de la Subjefatura de Policía, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 
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Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Seguridad; 

 
Que se gestiona la limitación de personal policial en los cargos que se detallan en el ANEXO I, que se incorpora al 

presente acto administrativo; 

 
Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO II, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 
Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en el marco de las Resoluciones N° 1.054/17 y N° 341/20; 

 
Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables con relación a la jerarquía y, 

respecto al Teniente QUINTANA, también del requisito del Subescalafón requerido para ocupar dicho cargo; 

 
Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir de la fecha que en cada caso se especifica, la designación en los cargos que se 

detallan del personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I (IF- 2025-41358363-

GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Subjefatura de 

Policía, en los cargos que en cada caso se especifican, al personal policial cuyos datos de individualización se 

consignan en el ANEXO II (IF-2025-41358416-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto 

administrativo, quedando exceptuado de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables en relación a la 

jerarquía y, respecto al Teniente del Subescalafón Servicios Generales Víctor Daniel QUINTANA (DNI 35.078.032 - 

Clase 1990), Legajo N° 180.446, también del requisito del Subescalafón requerido para ocupar dicho cargo. 

 
ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles cumpla 

con la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 

 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
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Anexo 

 

Número: IF-2025-41358363-GDEBA-DPRPMSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Miércoles 12 de Noviembre de 2025 
 

Referencia: ANEXO I. Designación - SANDOVAL, Raúl Rodolfo y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 
 

ANEXO I 
 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Silvio Roberto LEDESMA (DNI 21.532.200 - Clase 1970), Legajo 

N° 21.903, a quien se le limita a partir del 27 de mayo de 2025, la designación en el cargo de Jefe de Policía 

Departamental de Seguridad de la Estación de Policía Departamental de Seguridad Luján “Clase C”, dispuesta 

mediante Resolución N° 2.813/24. 
 

Comisaria del Subescalafón Comando Marcela Paola ENRIQUEZ (DNI 25.744.564 - Clase 1977), Legajo N° 24.713, 

a quien se le limita a partir del 17 de junio de 2025, la designación en el cargo de Jefa de Comisaría de la Mujer y la 

Familia Luján (Estación de Policía Departamental de Seguridad Luján “Clase C”), dispuesta mediante Resolución N° 

227/21. 
 

Comisario del Subescalafón Comando Raúl Rodolfo SANDOVAL (DNI 21.094.287 - Clase 1969), Legajo N° 

25.697, a quien se le limita a partir del 27 de mayo de 2025, la designación en el cargo de Jefe División Secretaría 

(Superintendencia de Seguridad Regional Área Metropolitana Buenos Aires (AMBA) Oeste II), dispuesta mediante 

Resolución N° 2.398/24. 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Noelia Susana PAZ (DNI 30.020.780 - Clase 1983), Legajo N° 281, a 

quien se le limita a partir del 22 de abril de 2025, la designación en el cargo de Jefa de Comisaría de la Mujer y la 

Familia Esteban Echeverría (Estación de Policía Departamental de Seguridad Esteban Echeverría “Clase B”), 

dispuesta mediante Resolución N° 1.646/22. 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Paola Gabriela TORRES (DNI 29.627.181 - Clase 1982), Legajo N° 

169.449, a quien se le limita a partir del 7 de octubre de 2025, la designación en el cargo de Jefa de Comisaría de la 

Mujer y la Familia Lincoln (Estación de Policía Departamental de Seguridad Lincoln “Clase C”), dispuesta mediante 

Resolución N° 540/21. 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Verónica Inés CONFORTI (DNI 25.805.240 - Clase 1977), Legajo N° 

165.977, a quien se le limita a partir del 19 de mayo de 2025, la designación en el cargo de Jefa Sección Operaciones 

y Planificación (Estación de Policía Departamental de Seguridad Presidente Perón “Clase C”), dispuesta mediante 

Resolución N° 355/21. 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Romina Soledad LIZARDO (DNI 32.437.505 - Clase 1986), Legajo N° 

172.808, a quien se le limita a partir del 25 de septiembre de 2025, la designación en el cargo de Jefa de Comisaría de 

la Mujer y la Familia San Vicente (Estación de Policía Departamental de Seguridad San Vicente “Clase C”), 

dispuesta mediante Resolución N° 173/23. 
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Anexo 

 
Número: IF-2025-41358416-GDEBA-DPRPMSGP 

 
LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 12 de Noviembre de 2025 

 
Referencia: ANEXO II. Designación - SANDOVAL, Raúl Rodolfo y otros/as. 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 
ANEXO II 

 
JEFE DE POLICÍA DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD DE LA ESTACIÓN DE POLICÍA 

DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD LUJÁN “CLASE C” 
 

Comisario del Subescalafón Comando Raúl Rodolfo SANDOVAL (DNI 21.094.287 - Clase 1969), Legajo N° 

25.697. 

 
JEFA DE COMISARÍA DE LA MUJER Y LA FAMILIA ESTEBAN ECHEVERRÍA (ESTACIÓN DE 

POLICÍA DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD ESTEBAN ECHEVERRÍA “CLASE B”) 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Claudia Analía MOYANO (DNI 28.195.657 - Clase 1980), Legajo N° 

27.392. 

 
JEFA DE COMISARÍA DE LA MUJER Y LA FAMILIA LUJÁN (ESTACIÓN DE POLICÍA 

DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD LUJÁN “CLASE C”) 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando María Fernanda CORONEL (DNI 28.071.248 - Clase 1980), Legajo N° 

165.989. 

 
JEFA DE COMISARÍA DE LA MUJER Y LA FAMILIA SAN VICENTE (ESTACIÓN DE POLICÍA 

DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD SAN VICENTE “CLASE C”) 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Mónica Jimena GARCIA RIVERA (DNI 18.853.979 - Clase 1977), 

Legajo N° 176.909. 

 
JEFA DE COMISARÍA DE LA MUJER Y LA FAMILIA LINCOLN (ESTACIÓN DE POLICÍA 

DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD LINCOLN “CLASE C”) 
 

Oficial Subinspectora del Subescalafón Comando Estefanía FARIAS BRENTASSI (DNI 33.410.700 - Clase 1988), 

Legajo N° 179.416. 

 
JEFE SECCIÓN OPERACIONES Y PLANIFICACIÓN (ESTACIÓN DE POLICÍA DEPARTAMENTAL 

DE SEGURIDAD PRESIDENTE PERÓN “CLASE C”) 
 

Oficial Ayudante del Subescalafón Comando Jonathan Gabriel VEGA (DNI 39.672.682 - Clase 1996), Legajo N° 

416.841. 
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JEFE SECCIÓN CE.P.A.I.D. (ESTACIÓN DE POLICÍA DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD 

PRESIDENTE PERÓN “CLASE C”) 
 

Teniente del Subescalafón Servicios Generales Víctor Daniel QUINTANA (DNI 35.078.032 - Clase 1990), Legajo 

N° 180.446. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-2588-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 3 de Diciembre de 2025 

 

Referencia: Reserva de cargo - ÁLVAREZ, Gastón Manuel. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-33556370-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud de 

reserva de cargo efectuada por el Oficial Principal del Subescalafón Profesional Gastón Manuel ÁLVAREZ, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Oficial Principal del Subescalafón Profesional Gastón Manuel ÁLVAREZ, solicita la reserva de su cargo de 

revista para desempeñarse como Concejal de la Municipalidad de La Plata; 

 

Que la Ley N° 11.154 prevé que todo empleado de la Provincia, sin perjuicio de su jerarquía, que gozando de 

estabilidad en su empleo, accediere a un cargo electivo -en la medida que no resulte alcanzado por beneficios 

similares otorgados por leyes especiales- podrá hacer reserva de aquél sin percibir sueldo o retribución alguna; 

 

Que durante el período en que el agente ÁLVAREZ haga reserva de su cargo revistará en situación de inactividad, en 

los términos del artículo 23 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477, N° 11.154 y N° 

13.982 -y modificatorias- y su Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Conceder la reserva del cargo de revista al Oficial Principal del Subescalafón Profesional Gastón 

Manuel ÁLVAREZ (DNI 33.899.534 - Clase 1988), Legajo N° 176.886, mientras desempeñe el cargo electivo, 

conforme la Ley N° 11.154. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que durante el período previsto en el artículo precedente el Oficial Principal del 

Subescalafón Profesional Gastón Manuel ÁLVAREZ (DNI 33.899.534 - Clase 1988), Legajo N° 176.886, revistara 

en situación de inactividad, en los términos del artículo 23 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección General de Personal, a la Dirección de Personal - Regímenes 

Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de 

Asignaciones. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-2589-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 3 de Diciembre de 2025 

 

Referencia: Reserva de cargo - RAGGIO, Lorena Isabel. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-36897158-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud de 

reserva de cargo efectuada por la Subcomisaria del Subescalafón Profesional Lorena Isabel RAGGIO, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Subcomisaria del Subescalafón Profesional Lorena Isabel RAGGIO, personal del Departamento Coordinación 

de Delegaciones, solicita la reserva de su cargo de revista para desempeñarse como Concejal de la Municipalidad de 

Baradero; 

 

Que la Ley N° 11.154 prevé que todo empleado de la Provincia, sin perjuicio de su jerarquía, que gozando de 

estabilidad en su empleo, accediere a un cargo electivo -en la medida que no resulte alcanzado por beneficios 

similares otorgados por leyes especiales- podrá hacer reserva de aquél sin percibir sueldo o retribución alguna; 

 

Que durante el período en que la agente RAGGIO reserva su cargo revistará en situación de inactividad, en los 

términos del artículo 23 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que la Subsecretaria de Promoción de la Salud y el Bienestar Policial ha tomado conocimiento de la gestión en 

trámite; 

 

Que se ha expedido la Asesoría General de Gobierno; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477, N° 11.154 y N° 

13.982 -y modificatorias- y su Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder la reserva del cargo de revista a la Subcomisaria del Subescalafón Profesional Lorena 

Isabel RAGGIO (DNI 30.436.943 - Clase 1983), Legajo N° 178.899, mientras desempeñe el cargo electivo, conforme 

la Ley N° 11.154. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que durante el período previsto en el artículo precedente la Subcomisaria del Subescalafón 

Profesional Lorena Isabel RAGGIO (DNI 30.436.943 - Clase 1983), Legajo N° 178.899, revistara en situación de 

inactividad, en los términos del artículo 23 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección General de Personal, a la Dirección de Personal - Regímenes 

Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de 

Asignaciones. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
EDUARDO JAVIER ALONSO 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 
 

 

 
Arriba 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la 
totalidad del personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, Calle 2 e/ 51 y 53 3er 

piso of. 314. Tel: (0221) 429-3000 Internos 73132 /73133.  

Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
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SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO  

 

1.- CHAVEZ CAROLINA MIRTA: argentina, soltera, pensionada, DNI N° 19.046.238, nacida el día 08/03/1990. 

Domiciliada en calle Nicolás Dávila N° 1164 – Buenos Aires. Misma resulta ser de 1,76mts. de altura, tez trigueña, 

cabello negro largo y ojos marrones. Como seña particular posee una cicatriz similar a una mordedura de un perro en 

bíceps derecho. Quien fue vista por última vez vistiendo jean azul y campera negra, portando al momento gorra roja 

marca “SINIA” con un adorno dorado en su parte superior. Padece esquizofrenia, paranoia y ataques de pánico. 

Solicitarla Comisaría Vecinal 10-A de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Ministerio Público de la 

Nación, Ministerio Público Fiscal, Fiscalía Nacional  en lo Criminal y Correccional N° 10 a cargo del Dr. Dr. Alberto 

Gentili, Secretaría Única a cargo del Dr. Juan Taboada. Caratulada “ETAPA PRELIMINAR – AVERIGUACION DE 

PARADERO”. DTE. MAMMOLI MARCELO ADRIAN. ACTUACIONES SUMARIALES N° 911910/2025. 

 

2.- CARAZU JUAN MANUEL: D.N.I. N° 44.252.759, nacido el día 22/06/2002. Domiciliado en calle Irala N° 1715 

esquina California – CABA. Quien el día 02/12/2025 a las 18hs. aproximadamente, se retiró sin alta médica del 

Hospital Argerich, sito en Avenida Almirante Brown N° 240 – CABA, vistiendo chaleco negro, remera azul, 

bermuda de jeans y ojotas negras. Solicitarla Comisaría Vecinal 04-C de la Policía de la Ciud 

ad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía correccional de Distrito del barrio de la Boca a cargo Dra. Callejas, Secretaría 

Única a cargo Dra. Canales. Caratulada “ETAPA PRELIMINAR – AVERIGUACION DE PARADERO”. 

ACTUACIONES SUMARIALES N° 917032/2025. 
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3.- PALOMO MARCELO AGUSTIN: de 25 años de edad, D.N.I. N° 42.420.649. Mismo resulta ser de contextura 

física delgada, 1,80mts. de altura, tez morena y ojos marrones oscuros. Como seña particular posee tatuajes, una letra 

“M”, una corona y en fecha de nacimiento de su hija (21-10-2020). Quien se retiró de su domicilio sito en calle 

Estrada y Pindo Barrio Itaicora – El Brillante, el día domingo 02/12/2025 siendo las 22hs. Solicitarla Jefe Convenio 

Policial de Entre Ríos por intermedio Jefe Convenio esta Policía. Caratulada “S/LOCALIZACION”. DTE. 

PANIAGUA DELFINA.  
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CONVOCATORIA 
 

 

ASOCIACIÓN CÍRCULO PERSONAL POLICIAL BUENOS AIRES 

 

Se convoca a los Delegados o Sub-Delegados a PLENARIO GRAL. EXTRAORDINARIO DE DELEGADOS, 

PRESENCIAL, en calle 137 y 518 - La Plata, el 14/01/26, a las 09:00 y 09:30hs, en 1ra. y 2da convocatoria 

respectivamente, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: TEMA 1) Lectura del acta anterior.- TEMA 2)  Puesta  

a consideración del retratamiento del Ejercicio Económico N° 37. TEMA 3) Designación de dos Delegados para 

firmar el Acta. Luis A. García. Presidente. Juan Pablo Giaon. Secretario General.- 

 

 

Juan Pablo Giaon 

Secretario General 

A.C.P.P.B.A. 

 

 

 

Luis Alfredo García 

Presidente 

A.C.P.P.B.A. 
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Tel: (0221) 429-3000 Internos 73132 /73133.  
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